
 

                                                               Circular N.º 009 
 
Fecha: abril 13 de 2026 
Para: Padres de familia y estudiantes 
Asunto: cronograma de recuperaciones 
 

Cordial saludo.  

A continuación, presentamos el cronograma de recuperaciones que deben realizar los estudiantes 

que sacaron desempeño bajo (Entre 1.0 y 2.9), en cada una de las áreas. Los maestros, enviaran 

el día 17 de abril, a los correos institucionales de los estudiantes una nota que dice: “Buen día o 

buena tarde. Debe recuperar…”. Si un maestro le manda el correo, es que su hijo sacó 

desempeño bajo, en dicha área, cuando un maestro(a) está encargado(a) de dos o más áreas, 

debe decir en cuál o cuáles debe recuperar; por lo tanto, a quién no le llegue el correo, es porque 

su hijo(a) ganó todas las áreas. 

 

 Día  Áreas y/o asignaturas  Hora de recuperación  

Lunes 20 de abril  Matemáticas, Ética y Valores, 

Filosofía y Ed, física  

Primaria: 1:00 pm  

Secundaria: 2:00 pm  

Martes 21 de abril  Ciencias Naturales (química en 10° y 

11°), Pensamiento Lector y Ciencias 

Políticas y económicas y Artística  

Primaria: 1:00 pm  

Secundaria: 2:00 pm  

Miércoles 22 de abril  Física 10° y 11°, Lengua Castellana, 

investigación y Sociales  

Primaria: 1:00 pm  

Secundaria: 2:00 pm  

Jueves 23 de abril  Inglés, Ed. Religiosa y Tecnología e 

informática  

Primaria: 1:00 pm  

Secundaria: 2:00 pm  

 

Nota: Para los estudiantes de 1° a 3°, la recuperación se hará durante la jornada escolar, para los 

de 4° a 11° será a la 1:00 pm, primaria y a las 2:00pm, secundaria. Cuando un estudiante tiene dos 

o tres áreas para recuperar el mismo día, podrá hablar con los maestros(as) y/o la coordinación, 

para que, durante la jornada, pueda presentar, una o dos de ellas.  

 

Atentamente 

Comité Consultivo 


